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ASPECTOS GENERALES 

1. SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES

 El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, tiene por objeto

orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión, para la efectiva prestación de

servicios y la provisión de infraestructura necesaria para el desarrollo del país.

 El nuevo sistema nació mediante el Decreto Legislativo N° 1252 el 01 de diciembre de 2016, y

entró en vigencia desde el 24 de febrero del año 2017, un día después de la publicación oficial de

su respectivo Reglamento.

¿Qué facilita INVIERTE.PE?

 Inversión pública orientada al cierre de brechas

 Planeamiento Estratégico

 Procesos más ágiles y formulación de proyectos más simple

 Seguimiento en tiempo real y evaluación para acelerar con calidad

 Ministerios, gobiernos regionales y gobiernos locales articulados en una sola dirección para

impulsar el crecimiento del país.



FASES DEL 

CICLO DE LA 

INVERSIÓN 



1. FASE  

PROGRAMACIÓN 

MULTIANUAL DE 

INVERSIONES 

(PIM)

PRINCIPAL OBJETIVO: 

El cierre de brechas de infraestructura o de acceso a servicios públicos

 La programación multianual de inversiones tiene como objetivo lograr la
vinculación entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario,
mediante la elaboración y selección de una cartera de inversiones orientada al
cierre de brechas prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desarrollo
nacional, sectorial y/o territorial.

 El PMI representa un cambio estructural en la forma de identificar, priorizar y
ejecutar las inversiones públicas en el país.

 La Brecha de infraestructura o de acceso a servicios, es la diferencia
entre la oferta disponible optimizada de infraestructura (la cual incluye la
infraestructura natural) o acceso a servicios y la demanda, a una fecha
determinada y ámbito geográfico determinado.



COMPONENTE DEL PMI

 Criterios de priorización son una herramienta de apoyo para la 

priorización de inversiones a ser considerados en el PMI.

 Los criterios de priorización tiene por objetivo establecer la prioridad 

de cada inversión que forma parte del PMI.



2. FASE DE 

FORMULACIÓN Y 

EVALUACIÓN EN 

EL CICLO DE 

INVERSIONES

Comprende la formulación del proyecto, de
aquellas propuestas de inversión necesarias
para alcanzar las metas establecidas en el
PMI, y la evaluación respectiva sobre la
pertinencia del planteamiento técnico del
proyecto de inversión considerando los
estándares de calidad y niveles de servicio
aprobados por el Sector, el análisis de su
rentabilidad social, así como las condiciones
necesarias para su sostenibilidad.

La Unidad Formuladora(UF)

Elaboración de fichas técnicas o estudios
de preinversión

Evaluación y registro del proyecto en el 
Banco de Inversiones



NO TODA INVERSIÓN (GASTO DE CAPITAL) ES NECESARIAMENTE UN 

PROYECTO DE INVERSIÓN

 Proyectos de Inversión - PI 

 Un Proyecto de inversión, corresponde a intervenciones 

temporales que se financian, total o parcialmente, con 

recursos públicos, destinadas a la formación de capital físico, 

humano, institucional, intelectual y/o natural.

 Tiene como propósito crear, ampliar, mejorar o recuperar la 

capacidad de producción de bienes y/o servicios.

IOARR

La IOARR, son inversiones puntuales en activos

estratégicos en unidades productoras en funcionamiento, de

optimización, ampliación marginal, reposición y rehabilitación

de bienes y servicios provistos por el Estado.

 Reposición: Son inversiones destinadas al reemplazo de

equipos, equipamiento, mobiliario y vehículos cuya vida

útil ha culminado

 Rehabilitación: Son inversiones destinadas a la

reparación de infraestructura dañada o equipos mayores

 Optimización: Son inversiones menores que resultan de

un mejor uso y/o aprovechamiento de los factores de

producción disponibles

 Ampliación marginal: incrementan el activo no financiero

de una entidad pública.

 Inversiones de ampliación marginal del servicio (20%)

 Inversiones de ampliación marginal de la edificación u

obra civil.

 Inversiones de ampliación marginal para la adquisición

anticipada de terrenos

 Inversiones de ampliación marginal por liberación de

interferencias

https://blogposgrado.ucontinental.edu.pe/analisis-de-la-gestion-de-inversiones-y-los-servicios-publicos?hsLang=es-pe


3. FASE DE 

EJECUCIÓN EN EL 

CICLO DE 

INVERSIONES

Comprende la elaboración del 

expediente técnico o 

documento equivalente y la 

ejecución física de las 

inversiones. Asimismo, se 

desarrollan labores de 

seguimiento físico y financiero 

a través del Sistema de 

Seguimiento de Inversiones 

(SSI).



4. FASE DE FUNCIONAMIENTO EN EL CICLO DE INVERSIONES

 Comprende la operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecución de la inversión y la 

provisión de los servicios implementados con dicha inversión. En esta fase las inversiones pueden ser 

objeto de evaluaciones ex post con el fin de obtener lecciones aprendidas que permitan mejoras en 

futuras inversiones, así como la rendición de cuentas.

https://blogposgrado.ucontinental.edu.pe/la-ejecucion-de-la-inversion-publica?hsLang=es-pe


¿QUÉ ES LA EVALUACIÓN EX POST DE LAS INVERSIONES?


